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,1. LOitií'm: os rairan ú la barbas.

Las Juntas Económicas no tienen ya 
casi mas que o! nombie, por que en cu­
anto ni municipio, casi natía pueden aten­
der por su cuenta y'riesgo y aun lo po­
co quo las leyes les acuerdan oficiosa ú 
oficialmente lian de estar no diremos de 
acuerdo sino bajo la presión del poder 
ejecutivo, por que do lo contrarío nlhi se 
van revultos tirios y troyanos.—Ahora 
solo falta que limiten las atribuciones de 

. los jueces letrados para llegar los pue­
blos de campaña al extremo do no ser 
ni tenor absolutamente nada, sin poner­
nos á discreción y entendernos directa­
mente con todo el poder central. Llega­
do cierto caso los ciudadanos do cam­
paña estaremos sujetos á una cadena de 
hierro que nos tendrá atados á la capital 
sin cuyo permiso directo no será posi­
ble movernos ni depiósdi de manos.

De todo esto podremos hacer este co­
rolario, la capital de la República consta 
de los poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial, los demás depártame ítos tienen 
cada uno una autoridad soberana.

Señor Resta 
Señor mío:

Agriado contra mi modestísima perso- 
sonalidad poruña supuesta denuncia quo 
me atribuyo; y que solo lia existido en las 
concepciones do su imaginación dema­
siado meridional, publica una carta que 
’c escribí en tiempos ménos felices para 
Yd. con la intención de hacerle un bene 
ficin.

No quiero ser muy severo y me guar­
do el calificativo que podiia yo aplicar 
á su proceder; pero me permitirá sin 
embargo, hacerle observar, que, aun en 
buena ley de represalias, los medios mez­
quinos de defensa son siempre rechaza­
dos por los buenos aballaros, sean es­
tos médicos ú otra cosa; que «el fin jus­
tifica los medios» es doctrina repudiada 
por lodo hombre bien nacido.

¿Que se propuso Vd. al nacer esa publi­
cación? ¿Dañarme? A la vei dad señor que 
si tal lia sido su intento, lia escogido Vd. 
el peor de los procedimioalos para cousc 
guillo.

¿Pretendería hacerme un delito delta 
berlc indicado un camino por el que pu­
diera salir déla posición precariaonque 
estaba en la fecha de mi carta?—No lo 
creo. Pues eso sciia retribuir con poca 
nobleza mi deseo do prestarle un servi­
cio.

lados por ellos respecto del sol, y do la 
la sucesión ciclos dos fenómenos resul­
taría quo boy nuestra atmósfera presen­
ta accidentalmente mayor poder de difu­
sión para la luz solar, del quo le es pro­
pio, prolongándose por tal causa la du­
ración de los crepúsculos, con aumento 
también en la intensidad de su luz.

rector do l«i Sociedad Mut.un do Pu 
Miciüud, ruc Sair\ lo Annc, 51 bis Pa­
ís, único corresponsal do LA UNIONpa 
ra «visos.y publicaciones on París,
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ADVERTENCIA

La Redacción se reserva el derecho de no 
admitirá las solicitadas que, á su juicio im­
porten un ataque á la moral.

PRECIOS DE SUSCRPCION

i
i

Un habitante de la provincia de San 
Juan,, lia querido arrojar su boto» en el 
phtillo de la balanza astronómica, y, 
desde el punto referido, se expresa en 
los términos quo van á continuación, á 
los cuales agrega algo de su cosecha 
el «Diario»

Desde las siete de la noche, por espa­
cio de una ó dos horas, cuando ha oscu­
recido por completo, so observa hacia el 
occidente, en dirección á los Andes, una 
estensa nube roja, de forma cónica, cual 
st fuera rcllcjo de un vasto incendio. Su 
color es diferente del que ofrece el cre­
púsculo vespertino y se presenta después 
que este lia desaparecido.

Para muchas personas el fenómeno es 
conocido y clasificado por la ciencia: es 
la luz zodiacal, visible en el hemisferio 
Sur, en esta estación. Llama la atenci­
ón la viveza, del color y lo resplandeci­
ente do la luz’que esparce.

Fenómenos semejantes se han obser­
vado en Dolores, asi como también en 
el occidente de nuestro cíelo.

Por un mes .... 
Por seis meses . .
Por un año . . . .
j\limeros sueltos . .

. . $ 1.00 

. . $ 5.50 
. . $ 10.00 

. $ 0.20

La Union
Minas, Octubee 28 de 1883.
lo que vamos siendo

Notable es por cierto, la considera­
ción quo se lieneno á nuestra campaña 
en las apreciaciones de organización polí­
tica y administrativa.

Si esa gran porción do hombres que 
superan en número y en intereses á la 
capital de la República, diseminados por 
nuestra campaña, cácenlos; muchos de la 
molicie y de las comodidades, del quo vive 

. cu unaeiudad casi de cortesanos; todos ex 
puestos á mil peripecias, lodos alimentan 
do el consumo, la exportación y la impor 
tacion, siempre generosos; siempre 11c- 

do afan para el trabajo; si, decimos,

El fenómeno celeste
, . (De i.a República)

. (Conclusión)
Recuerdo también, que cuando la apa­

rición de oslo habitante do los espacios, 
se publico un artículo del sabio corres­
ponsal de ese diario Camilo Flammai ion. 
quien, por los cálculos de la ciencia, 
predijo que el corneta cruzaría L 
de la tierra en un una época que deter-

Y si no hay delito cu enseñarle un me­
dio honrado de mejorar su suerte á quo 
fines respondo la publicación do la tal 
misiva. ¿Croe Vd. por ventura que sea 
suficiente una interpretación arbitraria 
do lo en olla cousignado para alterar 
valor intrínseco?

Voemos un poco siquiera sea suslan- 
cialmente) esc importe documento, quo 
tan ■te.iriblc le parece y que emplea Vd. 

la intención bien demostrada de

nos
lodos esos hombres reflexionasen como 
uno solo, no podrían contenerse sin ex 
clamacioncs que bien claro y con sobra­
da razón manifestarían su justo descon­
tento.—No liav por que ocultailo, mieu- 

todas’partes los gobiernos li-

Si después do tantas opiniones, cien­
tíficas unas, infusas otras, no atinamos 

la verdadera causa de este fenóme­
no, os cuestión de ir aprontando la Iba- 
lija para emprender del mejor modo posi­
ble el viuje al otro barrio!

Suerte que como todos vamos á desa­
parecer al mismo tiempo, el sentimiento 

será tan profundo para algunos si­
quiera por el de. mal de muchos, consuelo 
de tontos'....

Desapareceremos?—Están d csaparccicn 
las esperanza s de algunos ilu

, nos 
la órbita eou

tras en
enden á que la vida de los países no se 
concentre mientras que la teoría de la 
descentralización tiene prestigio enlodo 
lo que concierne á la vida político soci­
al de los pueblos, aquí todas las fuerzas 
y las influencias convergen á que los que 
viven fuera de la cabeza de la Repúbli­
ca no sean mas, no podría decirse servi­
dores, sino ya verdaderos vasallos do 
ella. La campaña se considera por al­
gunos, únicamente como país de 
quista donde cada cual pueda hacer su pin
gue botín. Se mandan á campaña to­
dos aquellos á quienes el favoritismo ó la 

suficiente para hacer-

mi naba.
Al dar este anudo, tuvo la buena idea 

do tranquilizar á los que pudiesen 
ecbir la idea del peligro do un choque 
entre la tierra y el cometa, pues cu vir­
tud de los mismos cálculos con quo pí e­

la órbi-

co:i-
con
aniquilarme, de rcducirmo á la mas in­
tima expresión. Luego razonaremos.

Comprendiendo quo el estado de su 
peculio no le pcrmiiia hacer el desem­
bolso necesario para- la adquisición de 
su diploma de módico, sin el cual la ley 
no permito quo se profese la medicina, 
aunque con suma frecuencia lo (olere, y 
suponiendo tu Vd. tal vez cquivocada- 

dc conocimientos su-

no

dccia el paso del cometa por 
de aquella, nos aseguró que al suceder.. 
aquel hecho ya la tierra habría pasado' 
por ese punto de su órbita, poniéndose 
á salvo por distanciado millones de le­

do las malas intenciones que pu­

do!...
sos!

COll- (HSKiwnnrHBP©)guas,
diera tenor el astro errante.

Vienen á mí mente estas revelaciones, 
la ciencia nos muestra lo gran

Contestación del ductor José V. 13o- 
lognini do Dolores al remitido de Pedro 
Fcsla.

metilo, una suma 
ficieiitcs para optar á ese titulo, decía ó 
quería decirle simplemente, si bien cu 

términos: «Ve¡do al doctor Pérez, 
hablóle con franqueza, dígale lisa y Ha- 

diflcil es suposición y

conque
dioso de su poder, con motivo del fenó­
meno luminoso á que me refiero al prin­
cipio do estas líneas. Concibo q* ambos he 
dios pueden estar relacionados de la nía 

siguiente: que el punto de la órbita, 
la tierra hoy ejecutando su

protección 
los radicaren la capital, aquellos á quié­

tales ó cuales circunstancias, no 
darles cabida,

no es
Al Púulico

Como única repuesta á la publicación 
hecha en El Oriental de Mercedes, por el 
individuo Pedro Fcsla, doy á luz la con­
testación que públicamente dirijo á este

otros

nes por
hay oficina ó empleo para 
«e les manda con el salvo conducto, de 
que en campaña hay ciertos medio^ de 
adquirir autonomía, que produce y remu­
nera, hay como hacer negocios y ne­
gocios gordos seguro de que el que -
vo ó se queje ni sus lágrimas ni sus ge­
midos preocuparán por nada al que pu­
diera aliviarlos ó prcvenirlos.-Cicrto es 
n‘ el modo general do ser nuestra campa­
ña favorece poco la escrupulosidad, pero
dcrlo es también que en campaña es don 
de hav menos independencia que en
ninguna parte, y no la hay por que aquí
ño puedo decirse bienaventurados los 

lloran porque olios serán consolado*, 
¿uy :il contrario, no lloréis por <1™

namcntc, cuan 
ruégele quo interponga su eficaz influen­
cia ante el Consejo do Higiene, para quo 
que este, después de proceder aloxámcn 
do rigor Ic confieraá Vd. el diploma, si 
lo merece, acordáudolc un plazo dater- 
minado para el pago.de los derechos. Y 
como lodo trabajo m crece recompensa, 
dirá Vd. también al doctor Feroz, que, 
después de obtenidos los títulos quo lo 
permitan ejercer su profesión libremente 
v con lucro, no olvidará la obligación 
contraída con el y sabrá darlo mas ade- 

tcstimoniodo.su gratitud.»

ñera
que recorro 
movimiento de traslación, sea el mismo 

aquel por donde cruzó el gran co­
meta del 82.

De esta manera se explicaría que el 
cometa, al pasar por él, pudiese haber 
esparcido, por cantidades inmensas, en 
relación con su tamaño, fluidos que ten 
rra„ propiedades luminosas como aque- 

forman su cu-

titalado médico.
Será mi única y última palabra cu 

este asunto, pues no estoy dispuesto á 
malgastar ol tiempo en atender álas ne­
cedades del primor tipo queso lo antoje 
ocuparla atención pública con imperti­
nencias dignas tan solo de un alien a-

11o- que

do.
El pueblo del departamento que me 

conoce, sabrá, mejor que nadie, medirla 
distancia que existo entro esc pobre des- 
vaciado y el que suscribe.

José V. Bulogníiii.

lias con quo esos astros 
erda. La tierra ai cruzar hoy por el mis­
ino punto del espacio, podría 
observarlos fluidos indicados, deorigen 
cometerlo, ó encontrarse estos Intercép­

tente seguro
á su vez

Joí¿ T. llolo'jnini
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Jut:n \ (Uah’njna—Iescribano Público. AVISO JUDICIAL 
Por disposh’ion riel señor Juez Letra­

do Departamental doctor don Frunklin 
Baylev y de conformidad con to dispu­
esto en el art. 1 125 del Código de Proce­
dimiento Civil, se hace saber al público 
el fallecimiento intestado do don Teodo 
ro BusLiumnte, emplazándose á iodos los 
(|ue se consideren con derecho íi sus bie­
nes, ya sean como herederos ó acreedo­
res, pura que dentro del término de se­
senta dias comparezcan auto esto Juz­
gado con los documentos justificativos 
de sus derechos, bajo apcivebimicnto de 
lo que hubiere lugar.

Minas, Octubre 17 de 1SS3.
Jiuin Villalcnguas—Escribano Público

¡i AN ISO JUDICIAL
•j Por disposición del señor Juez Lde. De 
¡¡ parlaiuental doctor lí.-anldin Baylev y de 
I! acuerdo con lo dispuesto en el art’. l’lr'r»
!} del Código de P. Civil so hace saber al : 
i| público el Inllci-huictilo del intestado l>.
" Bernardo Yaz juez, cmj.lazándose á !a 
¡! vez a todos ios (pie se consideren con dc- 
i¡ rocho á su* bienes ya sea como herederos 
¡! ó acreedores para que dentro del lérnii ' 
!¡ tío de sesenta dias comparezcan antees | 
!¡ to Juzgado á ejercitar sus arciones con í 
!j ¡os respectivos mulos justificativos de 
¡j sus derechos bajo apercibimiento de lo .i 
!j que hubiese lugar. (

Minas, Octubre y de 1SS3.
I Juan YUlaíjpigua—Escribano Público.

,n,c,,¿s ''ino5los diarios do Bnonos 
Aires demuc.-tran por este asunto, so 
puede atribuirá algunas voces que hacen 
suponer una alianza entro la República 
Oriental y el Brasil.

Tales son ¡os rumores que corren en­
tre el cuerpo Diplomático.

Algunos estancieros del Carmelo-que 
halu iii dado principio á los tiabuj..* de 
trasquila, se han visto en la necesidad 
do suspenderlas por el mal tiempo.

Si asi sigue, parece que habrá mm lias 
cuereadas. *

• Dicese que el general Santos no ha que 
i ido dejar salir á su hermano dcllorrito- 
ilo, sin haber arreglado antes la cuestión 
del Paso Hondo.

Según nos han informado, á un mdi- 
'iduo vecino de una délas secciones de 
nuestra campaña, so le ordenó tiempo 
a tías á que abriese una pollera para dar 
paso á un camino público de primer or­
den. El individuo en cuestión, lo hizo, 
pero parece que después influencias

:

po­
derosas de Montevideo lo favorecieron 
autorizándole para cerrar dicho camino, 

el, como es natural, lo cerró. Esta 
solución autorizada y arbitraria 
grado, indigna, como es natural, á todos 
os ciudadanos y al vecindario que ve 
linulilizadonn camino nacional. Asi 
dan las cosas.

reso­
ca sumo

AVISO.
Félix Montero apoderado Pe doña Ber- 

nabela Pintos de Montero, avisa ú los que 
tengan créditos contra el hijo de esta se­
ñora, D. Juan Francisco Montero, los pro 
seulená l>. José Melogño para ser abona 
dos, debiendo presentarlos en el término 
de diez dias, vencido dicho plazo 
ateiuioiü reclamo alguno.

Minas, Octubre 13 de 1883 
Félix Montero

AVISO JUDICIAL
Por disposición dol Señor Juez Ldo. 

Departamental doctor don Brnwklin Bnv 
ley y de acuerdo con lo dispuesto en ¿I 

•j art. 1135 del Código de P. Civil.se hace 
j| saber al publico el fallecimiento del intes­

tado don Luis Garsen, á fin de que los 
que se consideren con derecho á los bie 
ues quedados á su fallecimiento ya sean 
como herederos ó acreedores se presen­
ten ante, este Juzgado á ejercitar sus ac­
ciones con los respectivos títulos justifica 
ti vos de sus derechos dentro del térmi­
no descota dios contados desde la pri­
mera publicación’ dol presente bajo aper­
cibimiento de lo que hubiese lugar por 
derecho,

■

au- :i
Si el hecho es cierto la Junta debe pro 

testar de semejante arbitran ecl ad.

En la última sesión de la Cámara de 
Senadores han sido sancionados los ar­
tículos 44 y 4-5 dei Codigo Rural, acon­
sejados por la Comisión de Legislación.

liólos ahí:
Art. Ai. Al ganado vacuno so le 

cara única y exclusivamente á fierro can­
dente y será obligatorio hacerlo cu la pi­
erda, brazuelo, pescuezo, cabeza ó auca 
del animal, siempre del lado izquierdo.

>«El que marease por otros medios ó en 
otra parle diferente do las indicadas, se­
rá penado con una mulla de cincuenta 
centésimas por animal.»

«Desde-la promulgación de'la presen­
te Ley, el tamaño do las marcas do fue­
go que se contruyan, no podrá eseeder 
ele 15 centímetros de diámetro, pudíendo 
reducirse csíasi asi conviniera á los inte 
rosados »>

«Art. 45. La contramarcase pondrá 
■ siempre del mismo lado de la marca y 
•lo mas próximo posible á ésta, no pu- 
diendo colocarse nunca cu las costillas, 
bajo pena de Ja multa del aril rjic ante­
rior, en caso de contravención.

El médico de policía, Dr. Perez, 
ba de recibir los tubos de vacuna que 
se remiten cada año para vacunar al pú 
blico. Por lo tanto, cu su casa inocula­
rá gratuitamente la vacuna á las perso­
nas que lo soliciten á la hora que señala 
el aviso.que publicamos á continuación.

AVIS©
Se avisa al vecindario del Dópartamen 

i •, que desde esta fecha en adelanto, pro 
leré ála vacunación y revacunación, 

f los los dias de 12 á 2 de la tarde; en
callo Treinta y Tres, núni. 118.

Minas, Octubre 20 de 1883.
Diego Perez 

Médico de Policía

iCoito la v oz en Montevideo de que en­
tre los SMluacionistas hay mucho descon­
tento por haberse firmado el decreto de 
unificación de las deudas que se va com­
prendiendo es una verdadera fumada.

no se

Regresó á Buenos Aires don Lino Fer 
nandez, sin haber obtenido 
poracion en el graoo de comandante.

La causa ha sido que en el archivo 
correspondiente existe una aere.nota su 
ya, pidiendo su baja absoluta del ejérci­
to, la cual le fue concedida en oportuni­
dad.

mar-
r;su íciucor-

AVISO En la estancia de D\ 
Marcela A. de Caríe­

se venden Gí)()ó mas capones flor. Pa 
ra, tratar verse con dicha señora en e! 
mismo establecimiento, situado en 1 
Laureles de Polanco.

ras
Minas, Octubre 15 de 1883. 

Jii'fn Yil’alengua—Escribano Público. os

Juzgado Ldo. Departamental |
AVISO JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez Ldo. De- i 
parlamenta! doctor don Frauklin Baylev : 
y de acuerdo con lo dispuesto en el ’nlí- I 
etilo 1125 del Código de P. Civil se hace ' 
saber al público el fallecimiento intestado 
de uon Dionieio Melgarejo y doña Victo 
ria Sosa, á fin de que todos ¡os que se i 
consideren i on derecho á los bienes que \ 
dados á su fallecimiento, ya sea como 
herederos ó acreedores so presenten ante j 
este Juzgarlo ácjerciiar sus acciones cmi : 
los i cspcclivos títulos justificativos de sus j 
derechos dentro del término de sesenta | 
(lias contados desde la primera publicaei- j 
on del presente, bajo apercibimiento de } 
loque hubiese lugar por derecho.

Minas, Octubre 10 de 1883.
Jvrm Yiltalengua—Escribano Público.

«Uszzg««?« Sjüq. bcpíti'iáiECBilai
A CARGO DE!. Dr. FRANKLIK BAYLEY

Providencias
DBta SiS—Gúrmcny Lucia Hernán­

dez véuia—Gregorio P. Castro con Pedro 
L. Silva—Sucesión Boatos López con te 
de Silverio da Rosa—Testamentaría Car­
los Correa—Idm. Teodoro Bustamaute » 
—Idm. Juan José Correa—Carlos Ludc- 
i-eche con Antonio Bengochca—Testamen 
tarja Manuel M, Cal)ral—ídm. l-'.xequiel 
Pais—José Luengo concurso—Paulino 
Pernancón Elenlerio Artigas—Pedro Ra 
inos prófugo—Exhorto del Juzgado Ldo. 
de Río Negro—Manuel Gómez y Ramo­
na Accvcdo Testamentaria—Prudencia 
Cas'ro de Casas Testa menlaria—Juan 
Noria y otros sumario.

•^CHaíesseSía üsiícrSoezaÍQa’fl» 
Dermidia F. Correa cúratela.

Venteáis:* «Sc3'Jnil.¡h'¿a 
Estasio Rod riguez suma rio. 
li&flss. *-50—Dermidia F. Correa con 

Damaliel F. ¡Correa—El Agente Fiscal 
denuncia—Rumualdo Ga lea con Aslrn- 
gildo C.u-doso y otros—Tíbm-cío Bora- 
cocheacriminal—Jacinto Lacucsta suma 
rio—Pérez con Ibarra—Exhorto del Juz­
gado L. de lo Civil—Ignacio Izmcndi 
con Miccno Pililos incidente—José Lu- u 
go concurso—Cayetano Vázquez suma 
lio—Damaliel F,* Correa con Dermidia. | 
F. Correa incidente—Antonio Melogño j 
Testamentaria—Bautista Tulagoro. j

Seutciirh» dcn¡ñ(iva i
Bautista Talagorc sumario.
Juan ViHalengna—Escribano Público.

NUEVA FONDA. BILLAR Y POSADA 
DELA AMISTA»

DE
Andrés Chiveen ij Compañía 

calle Lavafloja, esquina Ituizangó.
M I N A S.

Los dueños de osle nuevo establecí 
miento ofrecen al público un esmerad 
servicio, prontitud y asco.

Juzgado Ldo. Departamental 
AtSsu Jiiilicinl 

Por disposición del Sr. Juez Ldo. D 
parlamentaI, Dr. D. Fi-anklin Baylev 
yá los efectos del art. 1015 del Códig< 
de P. Civil.se hace saber al público I. 
apeilni-a (Je la sucesión test-wneutária de 
doña Prudencia Castro de Casas á fin de 
que todos los que se consideren con de­
recho cu ella se presenten .-nue este Juz­
gado con su* justificativos oportunos 
deuiro del término de treinta dias, con­
tados desde la primera publicación.

Minas. Octubre 4 de 1883.
Juan i Ullalengua—v.SCM DA NO PÚBLICO

acu-

AVISO JUDICIAL 
Pos disposición del Sr. Juez Ldo. De­

partamental, Dr. D- Frankllen Baylev y 
de acuerdo con lo dispuesto cu el ’ai tlcíi 
o 1125 del Código do P Civil, su 
hace saber al público el fallecimiento de 
intestado Manuel Calavui, llamando á 
la vez á todos los queso crean con dere­
cho á heredarle para que dentro el térmi- 

do sesenta dias comparezcan ante cs- 
¡I lo .1 uzgado con los justificativos do su pa- 
¡ rcnlezco á deducir sus acciones, 
j Min,as, Octubre? de 1883.

Juna Villalcnguas—Escribano Público.

c»v

Avisomi

Se vende la casa perteneciente á la 
suceciúi) Cantera, situada en las esqui­
nas de las cal1 es 18 do Julio y CcboIIatf. 
Para tratar, verso con don Eugenio Fo- 
urcadc.

lia llegado á esta Villa en estos dias 
una compañía acrobática y gimnástica. 
Varios de los artista* ya lian trabaja­
do en esta Villa en otra ocasión por lo tan 
tofeomo el público guarda do ellos aun 
gratos recuerdos es do esperar Ies pres­
tará su cooperación.

Ayer llegó con sujúvcn esposa mies- 
tro amigo don José R. Snlguciro, quien ¡ 
salió el íúues pasado para el Durazno doii ¡ 
de contrajo matrimonio.
Varios amigos fueron tambicu á colmar 
los de felicitaciones. 1

Felicidades mil deseamos á los nuevos i 
cónyuges.

En'el cuartel de está Villa so hizo la ¡ 
limpieza de las letrinas, pero con tal nía ! 
la suerte, que algo-do ello corrió porla : 
canaleta de la calle, el resultado es de pro i 
sumir, pues lodo un trecho bastante es- ¡ 
tenso se hallaba infestado de mal olor a [ 
los que transitaba» por aquel punto les . 
obligaba á apretar el paso.
—En «L’ Independiente» cncontrarno , 
as s.iguienIcs.nol¡eia>: .

Se vende te chacra 
conocida por do Quil­

quil-, situada en los arrabales do osfa 
Villa. El que se intereso en te compra, 
puede verso con D. Estovan Bclou, callo 
Ohmar 147—Minas.

AVISO Minas, Octubre 7 de 1883.

A¥ISOB ^Sl! pp’ó.lblxoo
Nos liaccnms un deber en participar, 

á nuestros marchantes, val público en 
(general, que liemos recibido un exelcn- 
tc surtido en artículos de almacén, ti­
enda y ferretería, los que con el grave- 
motivo déla crisis que atravesamos he­
mos Vestidlo hacer nnn gran rebaja en 
jos precios antes establecidos, 
calle 0S «Je JTiaSíoA0 3©fl «i 3©5 

Minas, Octubre 3 de 1883 
Figini y Lupi

A A 2 S ©—Se venden á un precio 
moderado 4 solares, silos en la callo de 
Campé, lindando con la propiedad de 
don Benedicto Piano, teniendo dichos so 
lares algunas piezas de material.

Para tratar, verse con los señores Iri- 
garay y Rasquin en esta Villa.

AVISO JUDICIAL
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor donFranklin Bny- 
loy y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1125 dol Código do Procedimien­
to Civil, se lineo saber al público el fa­
llecimiento'del intestado don León Ló­
pez, á fin de. que todos los que so con­
sideren con derecho á los bienes quedados 
á su fallecimiento se presenten ante esto 
Juzgado, á ejercitar sus acciones con 
los documentos justificativos do sus de­
rechos dentro del término do sesenta dias

AVISO JUDICIAL 
Por disposición del señor Juez Ldo. 

Departamental doctor donFranklin Buy 
lev y de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 1015 del Código do Procedimien­
to Civil.se hace saber ai público la aper 
turado te Testamentármelo don Andrés 
Pereira, citándose á todos los que por 
cualquier titulo so consideren con algún 
derecho á los bienes quedados á su fa­
llecimiento para que co ni parezcan ante 
este Juzgarlo á ejercitar sus acciones 
los justificativos oportunos de sus dore- 
dios dentro del término de treinta dias

Campo en venta.
So venden trescientas cuadras docam 

po, ubicadas en las Puntas dolos Mo­
fles. Es inmejorable por sus buenos pas 
tos y aguadas; teniendo además lina 
cantidad ronsiderab'e de monto.

Para tratar, verse can los señores Iri 
garay y Rasquin en esta Villa.

bajo apercibimiento do lo que hubiese 
lugar.con

Minas, Oclubro 8 de 1883.
> Juan Vi/lalemüüs—Escribano Públicoi

u



2L*o£!k UHEOÍS
'i ..oa i'o Lrj0. 

DEPARTAMENTAL cLe> SlsixioeLj^ói!' (Irrtíjovio p. CastroAVISO JUDICIAL 
P,M‘ disposición «Id señor Juíz Ll>.

!' .&a,n°Ilt:ll’ ,loo'0!’,l',M 1,’iviiiU1¡:> Biy
l-.-y y •!>.' Aviind'. con !óp:*asCl*ipt<i cu (i! ji v . _ I -Vprobiulna por lnAcndomla do Mo
J«|-!'k‘Ulo 307 ¡:;»!Í.S0 S* dvICÚdho «le 1*. ! ^ “lv I d‘Cina do París. inclai.liH ...n ol foi- PARIS
-Mt so uta lama y emplaza d don As- ¡ Mentían honorable ¡ c¿.3. rAViLOri,Mn, por oí conejo do ^ntion I

tragúelo Curdo/o para que dentro del ¡ li>OJ | Medicinado San~$otcsrbm>»o. ote. 1853 !
término «lo noventa (lias comparezca ?\ | „ _ ¡
esto JjQ%uIo porM ó por ¡moderado ¡\ Bufan pildoras, dotadas de todas las preciosas propiedades «Id líotfo v del |

, , Hu torro convienen muy particularmente para combatir las afecciones. tan múltiples v
! u “> en • Rosque poi o- variada* que determinan los fórmenos escrofuloso-;, (tales como los minores, mf.irm*. 

ci inunción de un campo le sigue don I humores trios, ote.) y contra las quo resultan ineficaces los ferruginosos simples* Son
iiumualdo Gadea, bajo apcrcebimiemo eficacísimas contra la Cüovó.s!.*» (colores pábilos), la Si cinco voosa. (flujos blancos), la
do nombrársele un defensor do oficio AcMeaseos-ca (incnstruciou nula ó insuficiente), l i TTStfiíMM $í5,i23.s c«ai»*.í¡U«ic5o- 
COI1 nuion se cení,;,.*, Pi i,,;..;,, clc* Constituyen, eu suma, uno de los agentes terapéuticos mas onérg'oos que

M* o ,-1' , J„00 'C conocen para estimular el organismo y modificar • la debilidad, ci lunatismo y el
Minas, Setiembre l.J do ioí>3. apocamiento del temperamento.

Juan ViUalmguas—Escribano Público

; YODURO DE HIKRRO INALTERABLE Bise elija»» Ico
•£■.> on.o:i f,;fl <lí! u**uiiilOtf judici-Alo? 

y Todtuniür, 111 riCM
t:nll>' Z"finio y ¡'res, esyiiina Florida 

CJSSKEAÍ!»

i

1**1 que suscribe, Profesor de Piano y 
íMcto. establecido nchulmento cu osla 
Villa nfi'eco sus servicios á las persona 
que quieran honrarlo con su confianza 

Domicilio, callo.25 de Mayo, número

Fdind» líiaaldi 
Frita cisco fícsiu'ess'y <V‘

Se ’ encargan d>- asuntos judíenles, cici- 
tus cuaiidtws do todas clases, cobranza, 
CMocitnientos da las lítalos originales, etc.

58.

I0 ADVEfíJFXCÍA—El yo litro do hierro impuro
J^32-«Híj£!5-C3 StL-XD'í3L I ó alterado es un medicamento infició irritante. Co- o

Pharmacien a París 
IüSisi* JSíMaajjarle, *349 i

-*Kví!'»»-

JSii». 0*''5i i i so .3. «s« ArécZiugit
j mo garantía <le pureza y do autenticidad do las 
f legitimas Pildoras df. Blancard, so debo exijir 
j- siempre o! sello de la caja de plata reactiva y la 

o firma, cuyo facsímile se adjunta, puesta al pió en 
una etiqueta verde.

j&Jlbag^ClLO
Ha tr asladado su es/udio ó la calle 

CeBOLLaTÍ N° 10a
i

CScaieitíe Zf£. SBlago
l-lci iradladnüo «a domicilio Á la ca­
llo do Cebolla! /, casa do doña Juana 
Pajarro do Martines.

k32=«
i I.u eficacia indtulublc déosla medie i" 
i i*a en ¡os casos «le desorden del Sligft 

II ün, dei E.<j$Ó3mt,'?o y do los iutesti- 
|i nos, asma «la impureza de la sangro es 
I causa ile que las £?¿&i1orii!$ E3»I2o- 

wísy gozan de una fama imnorlaleu 
el intuido enter».

Ciuuido el paciente sufro do debilidad 
ó de AFECCIONES de los NERVIOS 
dicho medicamento obra corno por en­
ésimo restableciendo el SISTEMA ypoi* 
decirlo a-i regenerando el enfermo.

El oíeci«* curativo que. producen oslas 
pildoras eu tod r> las dolencias propias 
«lela MUJER, e,s realmente maravilloso

F.s'o es el inecor remedio conocido pa 
«a hs MALES de PIERNA y de PE­
CHO. las HERIDAS antiguas LLAGAS 
v ÚLUERVS, cual |uiera que haya.sido 
su duración, se frotan con íl abundan

FOTOGMFII SlffOOllEiSE
103 CALLE MALDONADO 103

otografia
mwjmmwm* ¡

DE
V. ÜSotlrigucz y Compañía jt

MISA 9
Calle. Treinta y Tres, irini. 10 í 

Esto conocido cstabl c*«*imienta fotogrd ¡i 
furo situarlo antes e:i la calle 18 do Ju- 
lio, ha sido trasladado á la de IW al la- jj 
do dei almacén de ¡os scííores Escudero 
lilis.0* donde continuamos ofreciendo ni 
público nuestras servicios.

Se hace tod i clase do trabajos A pro 
cios tan módicos como eu la capital, y 
se garante su perfección enviando untes 
tras á los interesados que asi lo e.xijan 
pudieiulo volver A fotografiarse siempre • 
que no quedasen conforme*.

C. Hndrigii*’m y C'.

O

E-'lo ceuocido establecimiento ha sido trasladado de l i calle 18 do Julio á la ca­
li lo M ii.| miado, casa de! Si. Naranjo, donde hemos construido una herniosa Galena 
¡¡ qi,(. ,,os permita hacer trabajos tan perfeccionados como los que se hswcn en la 
i¡ CapitalAhora si podemos mí.ccerá micsirus favorecedores, retratos bien modelados v 

electos do luz muy ciip. ic!¡o--üs y artísticos.
También advertimos que «c puede retratar con la misma perfección en «lia* nu-

- ^Segubimos luciendo retratos do to las clases y tamafi á prerios rcdiicidisimas.
! Especialidad cu retratos insl.uilAnoos de ntfn.s; idm. sonre porcelana y lo* bJit- 

¡1 si ni os a! carbón crontijua inalterables. . .
¡ Se retrata & domicilia, lo mismo en el pueblo que en cualqu er punto ae campaña

W—0—0—0—0—0—0—0-0—0—0“^ ¡i pasando avso con la aulicipacim necesaria.
Dr. .Watmcl Mssílos i II No olvidado que la Foiogra i , so trasladó fi 'a

o j¡ Acalle i9a.Al«So»ada nata. 20:3 <0

con

temenie ia vra -.'au' i y el pecho, n i tar­
dan en des ip ¡rece.' los peores coslípa
dos.tI

I Dicho U'ig«V:i:*i e< igualmente eficaz 
-------- - :} en los casos de be no rói-les. enfermedad

a
ABOGADO

| callo MaldCiiadO. núm.
g§—0—0—0—0—0—0—0—0—0.-0-^ ji

f doloros.i q.io ól cura infaliblemente.

ivi aumento mas kepadador, unido al iónico MAS ENL1.GICO

"ViWO AIIOÜD cm
Ungüento üplloway

AVISO
l Antes di*comprar, exáminese con m'i 
j cha cántela el Rólulocn el Bote ó la Ca­

jo. para cerciorarse sí está la dirección 
do 78 New Oxfaitl Street. Londres, pu 

; es sino está, entonces so (rata do per 
i! pelrar uu desaíra l-i e i í año.

I?D ensajrrl as dental es
ItÍseuario de la di licencia 
SALIDAS DE MONTEVIDEO 

3. 7. 11, 15. 10. 23 y 27 
SALIDAS DE MINAS 
5. 9, 13. 17. 21 y 25 

Agento en Mínac Gabíno Dere/..
Mayoral^JL Bamito

fAUNK Y QUINA! ron ........................ f|' ' 'nV-r[ v,' Í,V PiCULU^'fA ¡
tente reparador de las fuerza* vitales, de esc hOH 1 ü* CAN ! L . ^ ;
Do uu gu.-tu sumamente agradable, e* soberano contra la Anemia \ el Apoc. ma.nU 
c. !a- Calentura v Convalecencias. . o Ha las Diarrea* y las Afeccione* do Lst««nao0 .

* 'cuiÜvh)1 l¡c°trau de despertar el nM«iilo, asegurar las digestiones, rei«irar f^r- j 
zas, onriquccor la sangre, entonar el organismo y precaver la amen.a y las cpulc-mas ¡ 

nov los calores, no se conoce nada sujienor al vino do quina l; Arouo 
Por mayor, cu París, en casa de vünnú. Karmacúuuco, 20- ruó Ldcuchcu, *u- 

de AltOUD -So vende en toihislas principales Boticas.

1,
¡I Se invita á las personas que sean de­

fraudadas por los vendedores que expi- 
dan la* pildoras y EL (JUOüENTO de iio- 
LLOvvay falsificados, para que so sirvan 
conuinicarme los normonores. inmediata 

j monto haré formalizar procesos legales 
contra los ofensores, y recompensaré li- 
hornlmente dios Delatores por el trabajo 
que so tomen, comprometiéndome á que 
no haya l¡ascendencia de susnombres 

Depósito en Minas: Botica del SOL 
de Francisco I. Carmenóla, plaza Líber

3 cesar

í Exíjase el nombre y la ñrma A3B.OUD __
^V=X". —

F E SI E U G I N 0 S 0
**» '"¿¿"Aue

! POR .5. ü*, Sj»ro*o. bAiww-vonw 
Pa LA JUNTA 0°£ H3livl£ 0£- 3^3-

I
I

v
la I

JOAN DÜASOPreparado

aprobado por

I El Proto-Yoduro de Hierro, bien ll fimc'ianes.
i preparado y conservado, sobre todo en ,1 c. qn >cl Jar vas Fiímiu uñoso de

estado lígiiido, entro todas las prcp.ua- UjiaroKC e*i-t c mdd-jra !•) p •’.*
; cíones femiginosas, laque da los mojo- ^ Médicos do la Eicultad<lo Pari-». co 
¡ j es resultados. . . e ■ m0 el especifico m i* seguro cmn-.i las
, Bajo la influencia de los principios a- B/|inspnil.ai»<J«-«» sio a,naguJíi^*í

• r-^v;sí~ “&;»"■! ásx¿&y-ííi-H ! «sia,tó!»Kc SS^SS*-
fuerza, A las carnes su íirmcza y [j tul»*.**, i

CALLE 13 DE JUMO 
El dueño de este establecimiento, par 

¡cipa al público que .acaba do recibir 
un gran surtido do artículos do alm icen 
v tienda los queso venden A precios su­
mamente módicos. _______

¿SdLlL’ct
DE BONOiMI É HIJO- 

calle de Sollsnúm. 171 y plaza Libertad 
Ofrecen sus servicios ñ l )s carpinteros 

albañiles, herrero*, estancieros y al pu 
1,1 ico en general y á precios muy mo 
<li,;os. Como dicha casa tiene cu Monto 
video casa, introductora y barraca doma 

Villa esta sucursal podrá

G .

Belon1^3u
PROCURADOR ,

tos y 
gre su

CAI.I.E DE 0I.IMAR, RELOJERIA DE
nauni 133

ib-ra*. on esta 
vpu.hr todo articulo ' de construcción y 

do toda clase, alambro para 
de ace-

fío o-arwUo Loda clasa do 
oncoruion i o «a l^a moJa aupf afcaton.

nüaicresa a3 comercio 
So alquila la casa que ocupaba la tien­

da valmacjude don Manuel Zúas nabar 
Tiene espaciosos armazones para los 

ramos indicados.
Para tratar con su propietario , calle 

w» «le May.» núm. 157;

Se hallan en los mismos depósitos los siguientes Prosudos de i. V. I
ILar^-e de cá*cara do.urania am «¡tu .A; ? Va «tí ‘ i

Contra In-s Gastral-j.n*. Di3ii-i>-a.\ y - ’SfÓjZHfO<3« ¿^«áa.Vfií»
de u a, |

un POTASIO !¡
JARABE SEDATIVO de cdj|gj«« ‘s*OwyfiSn«i1^do\ol m ños durante la Dentición l!

!!;. ví.'IVlS
p ítente, media patento y

de ñandubay d«; toda clases 
., alam

eei"*‘js

.;.’,¡es de fierro y do pino tea pin 
¡..'.Inicias, baldosas, tierna roma*.a 

g eva iiza lo. fierro on barra, car
de piedra y do fragua, «a! do Cádiz 

silla* americanas y todo artículo < c « ans 
mee ion -Muías, Diciembre <le 1881

; i ■



ÜMSOM
ANTONIO DRAGO

<'!;»!• pinluri;) y <I.::i¿«m «■>*•!« fimo 
t>«*4í, ni Indo <1« In KaeríHlia

ANTONIO ROSÉS 
Tienda y Almacen—Callo Montevideo. 

SANCHEZ HUMANOS 
Ttenda, Almacén y Fernslcria. 
•callo «Je Aloyo; unqiiinn tW 
«io .Salió.

1>i*c; calle Moldomalo
BERNARDO GARAT

•llaboncrin; callo ZtZi
AUGUSTO VARENE

mX«áLi.osa,ca.Q>3r

A los Micos y a los Enfermos.Todo (suscrUor tiene opc'ior. c\ publi 
cur !'paLviiLumonlCi en csui tfcocicm 
yti nombre, profesión’-y domicilio

T-V-
íá
$3 La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­

TISMO. los CATABROS PÜLMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y ia DISPEPSIA atónica 
(digestión diScil) se curan radicalmente con el AíJKlTK 
DK HIGADO DE BACALAO KEURO-Q UIN A DO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aqui los componentes 
de esta preciosa medicina, que 63 a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues' es el mejor agente de re­
constitución organico-flsiologica.

&
FRANCISCO D. MONTERO 

Jef© 1*011100. pnzti Xíthurlml

JUNTA E. ADMINISTR ATI VA
Oriclnn, B.íi>ci*t:ttl

Di* FRANKLIX BAYLEY 
uo/. Ld. Departamental. Juzgad», pluzi 
Libertad

■'■r,;-k
■>o i81Hotel íirancÓH; I» do .lujio

G. BONOMÍ HIJOS Y C*
IlniTncn miidoras; -nlambro 
ote. pinza I^üiurtndDr. D. MANUEL MATTOS

Abogado, eolio Klaldonnda
JOSÉ A. SANCHEZ

mPEDRO SANCHEZ
llarboria y Pcluqucrin 
X8 «lo Julio número

BARBERIA DE LA ÉPOCA 
ÍHaza Siiborlad-SIIna»

LORENZO ROCl-I
Oficial primero «le I» <5ofí»t*i" 
ra; ’fiVcinta y Tres

JUAN DORIA
«Incz «le i»az «lo -le primor» 

Sección; Aolís
ARTURO BUJONS 

Procurador, calle Maldonado.
MARIO BROUCHIER 

Maestro Mayor do Obras Públicas.
callo <Ie limar.

HOTEL ESPAÑOL 
'Plaza Libertad—Minas.

ISIDRO HELGUERA

mcallo
Escribano. do RE» y o

3SMANUEL TRELI.ES
El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­

VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
G ARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

Procurador Fiscal y Kscvil»:» 
no ff»úbi¡co, Florida.

JUAN VILLALENGUA 
* Escribano Actuario, calle Olimar 

PUERTO HERMANOS 
Tienda y Almacén calle «lo
¡Mayo esquinaos de Julio

MARCELINO IIELGUERA 
’ Tienda y Almacén, callo 

EMETERIO HIGADA 
Tienda y Almacén, Florida 

MIGUEL CHAPE
Abnnccn, Ferretería y Librcrin 

«Callo rsSí do Mayo
ISIDRO HELGUERA 

Tienda; Almacén y Marracó 
<lo maderas; Sííí do Moyo

1
La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­

pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y d menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 

. debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo 61 de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

Barraca de frutos del £>»!» 
Marmnrajú

JAIME VALDES 
Knpotrri», pinza adhería 

PEDRO -DUBALDO 
Molino á ;ign¡i; Santa Lucí» 

RAMON UBACII Y C\ 
Panadería de la Espiga de Oro—calle 

Montevideo, núm. 218
FI LINDO RINALDI 

Profesor de piano y canto, callo 25 
de Mayo, núm. 58.

I*eilro s. Aguiar 
ha abierto su estudio-de Bo 

recito en Treinta v Tros
FRANCISCO EN RIII 

Alquila carruajes ú cualquier hora 
para paseos y viajes, no solo para la 
capital sinó para cualquier punto do la 
Campaña. Precios módicos.

Calle de Montevideo, esquina Sarand 
SALVADOR PLACI5 

Fonda, posada, cafó y billar.
Calle Marmarajú, esquina Cebolla».

PEDRO DUBALDO y C\ 
Panadería, calle .Montevideo.

JOSÉ R. SALGUEIRO 
Fotografía, 18 de Julio.

Le falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.____________________________

JUAN DUASO
Almacén y Tiendas 1§ do Julio

FLORENTINO HELGUERA
Tienda y Almacén; '.plaza K-* 

Loriad
DOMINGO DORIA
Alinacen,plnznLiberlad'Tienda

CAYETANO UMPIERREZ Y C“ US” Tedas las diadas medid- 
| ñas son legitimas si lle­

nan la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el libnto ó método (-ara

DEPOSITO GENERAL 
8—18 de Julio—ó

Almacén; Marmornjí»
FIGINI Y LUPI 1Fábrica de MONTEVIDEO.A macen; Fonda y 

cerveza I» do Julio
FRANCISCO MELOOGN

Tienda y almacén, estile Cerro 
ILurgo, es»«iu»nn 18 do «rabo.

JUAN PODF.STÁ
tienda; callo do

usarlas.

UEVO TALLER DE RELOJERIA
Cilios A uto 1 ne

Ofrcco á lo* so/íore* Rolo jero-i y p 
toros, tan Lo do la Capital come do 110 
Campaña sus servicio*. encargann o 
o do toda claso do composturas d- 

.ttolojes do bolsillo, y p¿n dolos, m u 
O icos, ote, garantiendo todas las com 

■Oosturas y la modicidad en los pro 
IOS

—ICC calle Uiuguavl9G—
.MONTEVIDEO

i •Almacén y 
Marmarajú

Dr. CAYETANO BORDA
Sádico; callo «« de Mayo 

Dr. ARÉCHAGA
Abogado, calle 'Treinta v Tres, núme- 

o 178-

FABRICA DE VELAS 
El que suserbe avisa al comercio de 

esta Villa y de la campaña quo tienn 
establecida una Fábrica de velas do se 
bo, cuyo depósito es en la callo de Ce­
bolla», núm. 85. Esto articulo que nue-

* 'nf f
JOSÉ A. RAMOS

Agrimensor,
ANTONIO JUANICO 

US de JulioAgrimensor;
DOMINGO DORIA (HIJO)

fábrica do volas i.mf&TMMACarnicería; y 
Cebollati 8K

ENRIQUE LADOS
JbavnllejaPanadería; BBC. RODRIGUEZ Y C\ 

Fotógrafos calle 18do Julio, núm. 135
TOMÁS NARTALLO

«lo Julio

■Wst lx3L&¿Taime
plaza Libertad,

Esta Zapatería, bien -surtida do lodos los artículos do su ramo, cuenta con 
¡niolisonlos oficíalos pura toda clase do cateado sobro medida.

esmerado, elegancia y modicidad en los procos.

Bnnadorin; callo
CARLOS SOLLILK

ralle SKÍ do’JMCttyo
garmendia

Minas

gioib;»; •
francisco »»:

LA YWtJA DE ANDRES TOLES LAS 
En esta acreditada casa se acaba do 

recibir un gran surtido do géneros, ca 
simires do todas clases, españolas do 
as acreditadas fábricas do Sabadell, y 
Tarrasa, franceses do Sedan, y F.lbeu, 
ingleses y alemanes. Surtidos especía­

los en corles de pantalón do las clases 
mas superior que se han importado en 
el país. Trajes elegantes y do última 
moda para niños, ricas camisas vista 
de hilo. Todo so confecciona á la última 
moda y Aprecios quo puedon compoti 
con los mas baratos do la capital. Y pa*‘ 
ra coiivcncorso do la verdad pueden pa­
sar por la Sastrería Xs a Juventud 
JUiiiimim, 18 do Julio, v so convoco- 
rán.

. Eábortaii
8,0110 FiuÑcísco ferrer

Adminislra.lorDcpartamon.al do non-

■ las calle Olimar'74 esquina Lavaücja.
1 ’ GABINO PEREZ

Trabajo

3PRÍLW OEJS5«lo ’’ln» 
'SS «Bo

Agencio 
Orientales, jHOTEIIj

Augusto Varene
calle 18 de Julio, esquina Maldonado

11 ’m;nntn Inv lóela comotiidail para los troperos En este establecimiento Hay 1011 ^ pensionistas y se sir-
KSTdoSrprceios módicos. Buen servicio i aseo.

I>Iálcri« y
jwensJcrlnB 
Julio

D E

ESTE VAN BELOU

PrOP'7sS escudero
, Outó y »*llar 4,0

.Bulloconfio** U»

CLEMENTE DIAGO 
Procurador, Cebolla»


